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(…/…) 
 
 

TITULO II. DE LAS COMPETENCIAS DE CANTABRIA 
 

(…/…) 

Artículo 24.1 y 32 

 

La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en las 

materias que a continuación se señalan, que serán ejercidas en los términos 

dispuestos en la Constitución: 

1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 

autogobierno. 

 

32. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 

organización propia. 

 

Artículo 25.2 

 

En el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma 

establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria el desarrollo 

legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 

Régimen local. 

 

Artículo 35.3 

 

Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organización, régimen y 

funcionamiento prevista en el artículo 24 del presente Estatuto y, de acuerdo 

con la legislación del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma, entre 

otras materias, el establecimiento del régimen estatutario de su personal 

funcionario, la elaboración del procedimiento administrativo derivado de las 

especialidades de su organización propia, la regulación de los bienes de 

dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad 

Autónoma, y de los contratos y de las concesiones administrativas en el ámbito 

de la Comunidad. 

(…/…) 
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